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San Miguel de Tucumán, 06 de Octubre de 2020.- 
 

Expte.nº: 52.533-2019.- 
 

VISTO: 
 Las presentes actuaciones, mediante las cuales la LIC. MARIA CRISTINA DEL 
VALLE TORRES, presenta su renuncia condicionada al cargo de Profesora Asociada 
con Dedicación Exclusiva de la Disciplina “QUIMICA INORGANICA” (Cát.de Química 
Inorgánica) del Instituto de Química Inorgánica “Dr. O. Rodolfo Pepe” de esta Facultad, 
para iniciar los trámites de la Jubilación en los términos del Decreto 9202/962 de 
acuerdo a la Ley nº:22.929 y su Decreto 160/2005, a partir del 01/12/2019; 
 

ATENTO: 
 A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Disciplina; y 
 

CONSIDERANDO:   
Que los docentes que optaron por el régimen del Decreto antes mencionado, 

mientras dure la tramitación de su jubilación, podrán continuar desempeñando sus 
tareas, con recepción de los haberes correspondientes, cesando en sus funciones el 
último día del mes en el que se le comunica que ha obtenido el beneficio jubilatorio; 

 
Que la Docente en cuestión deberá informar fehacientemente al momento de la 

comunicación de la ANSES; 
 
Por ello, y con opinión unánime de los señores Consejeros presentes; 

 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  

BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 
(En Sesión Ordinaria de fecha 06/03/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1°)- Elevar las presentes actuaciones a la Superioridad con opinión favorable de 

esta Facultad, para que se acepte a partir del día 01/12/2019, la renuncia 
condicionada de la LIC. MARIA CRISTINA DEL VALLE TORRES, al cargo de 
Profesora Asociada con Dedicación Exclusiva de la Disciplina “QUIMICA 
INORGANICA” (Cát.de Química Inorgánica) del Instituto de Química 
Inorgánica “Dr. O. Rodolfo Pepe” de esta Facultad, para iniciar los trámites 
de la Jubilación en los términos del Decreto 9202/962 de acuerdo a la Ley 
nº:22.929 y su Decreto 160/2005.- 

 
Art.2°﴿- De forma.- 
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